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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES la DE MARZO DE 1793.

E Varsovi* 4 de Febrero.
__ 1 Consejo de la Confederación de Grodno ha deliberado so
bre la declaración efe Prusia relativa á la entrada de sus tro
pas en Polonia; y ha resuelto encargar á S. M. Polaca remita 
lal Ministro de aquel Soberano una nota que contenga los puntos 
^siguientes: 1? Dar al Rey de Prusia gracias por el interes que 
toma en la tranquilidad de la República. 2? Exponerle la, ex- 
trañeza que ha causado el partido que adoptó de enviar tropas 
sin comunicarlo de antemano á este Gobierno, ni dar pruebas 
de los hechos que se alegan para ello. 3? Que las fuerzas de la 
República bastan no solo para mantener el sosiego interior, sino 
también para medidas de mayor importancia. 4? Que ademas 
las tropas Rusas existentes en Polonia deben tranquilizar á S. M. 
Prusiana, y librarle de toda inquietud. 5? Que tenga á bien el 
Rey de Prusia atender á todas estas consideraciones; previnién
dole por otra parte que las tropas de la República tenian orden 
de cuidar de la seguridad de las fronteras, y de defenderlas.

Se asegura que los cuerpos Rusos que guarnecen los Palatt- 
nados de Cracovia, Lublin y Sendomir, han declarado que no 
tardarán en retirarse á fin de dexar su lugar á tropas Austríacas* 
— Fiena 6 de Febrero.
Jiste Consejo Imperial se ocupa en la seguridad de una parte 
de Italia; á fines del mes último se despachó de Leibach un bata
llón del Regimiento de Latour para aquel destino, debiendo sa
lir ademas para incorporarse con el exército del Rey de Cerdeña 
otros cinco batallones, algunos de los quales están en Gratz y 
Klagenfurt.

Se asegura que la mayor parte de las fuerzas Austríacas se 
emplearán en el recobro de los Paises*Baxos, quedando no obs
tante un cuerpo considerable de ellas por las orillas del Rhin con

el



i8 6
el objeto de facilitar el paso del rio á les Prusianos. También se 
dice que las tropas Imperiales existentes en Egra tienen orden de 
juntarse con las de Prusia cerca de Maguncia , en vez de reunirse 
en los contornos de Wur tzburgo, como estaba dispuesto.

Este Emmo. Arzobispo lia dadoá luz una Pastoral dirigida 
al Clero secular y regular , exhortándoles en ks presentes cir
cunstancias de una guerra que tanto interesa á la .Religión,, í 
contribuir voluntariamente en quanto sea posible á les inmensos 
gastos que exigen y hacen indispensables los grandes preparati
vos para la campaña.

Los Estados del Ducado de 51irla han hecho un donativo <te 
too© florines al Emperador.—Entre las much;rs dádivas con 
que los vasallos le acreditan su amor, se citan las dos siguientes* 
Est. ndo S. M. en un bayle el 31 de Enero ie presento una per
sona «disfrazada un caxoncito con llave de oro , é imueditameite 
se ocu’tó en el bullido. Abierta la caxase halló en- ella por 3©
üorii es en billetes delJB inco.__Un soldado inválido muy anciano
hizo las instancias mas vivas para presentar al Soberano cinco flo
rines , que eran todo el fruto de sus ahorros. S. M. aceptó coa 
gr¿ tas expresiones éste tenue don, y mandó premiar con 50 flo
rines la lealtad del di nador.

E! Austria an terior aprontará 1© hombres de infantería y 40® 
de cab-Lería para los excrdtos del Emperador*
_ JLipsia 8 de Febrero*
Juaas tropas Prusianas se acercaron el 24 de Enero a Thom, y su 
Cien eral Sehwerin pidió desde luego el paso por la Ciudad; ha
biéndoselo negado los vednos, mandó asestar la artillería contra 
Jas puertas , amenazando á los Magistrados que si no se Jas fran
queaban, daría orden para derribarlas. Mientras tanto destacó 
algunos soldados, 'que ar mados con hachas abrieron una de ellas, 
lo qual facilitó la entrada á dichas tropas; La guarnición, com
puerta iónicamente de milicias urbanas, tuvo que cederles las 
dtm.s puertas. Las partidas de caballería ntravesárompor laCiu- 
dád pata aquartélarse al otro Jado del Vístula.

• ¡Francfort 14 de Febrero*
U na par te del exéicito Prusiano., que se pinta «en nuestras in
mediaciones á las ordenes del Teniente General Príncipe Ee- 
derico de Eruñswick , empezó á pasar el Rhin los dias 25 y 
aó de Enero; marchó luego por la Giiéldres Prusiana, sentan
do este Principe su quurtei general en la Ciudad de Gelder, Ca
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pital de aquel país. Los Franceses indican fortificarse por la ori
lla izquierda dei Mosa para impedir el paso de este rio á sus ene
migos, .hasta que reciban los socorros que aguardan de Lie ja y* 
deAquisgran.

Dicese que las tropas aliadas formarán tres cuerpos de exer- 
cito para arrojar á los enemigos de la Bélgica y del país de 
Lie ja. Ai mismo tiempo el Principe de Hohenlohe intentará per 
uetrar por Thionvilla y Metz ; otra parte de las tropas Austríacas 
y Prusianas sitiará á Maguncia; y el General Beaulieu hará por 
cortar á los enemigos en los Países* Baxos, en los quales es bastan
te crecido el número de gente contraria á los Franceses.

De Hanóver escriben, con fecha del %, que la noche anterior 
llegó allí un correo de Londres con orden de que salgan para 
el Brabante i a© hombres de infantería, y BS) de caballería coa 
la artillería correspondiente.
— Londres 13 de Febrero,
jf arece que de uno de estos puertos han zarpado dos navios de 
línea y tres fragatas para una expedición secreta en la India. 
También se hará en breve á la vela el buque Asistencia, á cuyo 
bordo se hallan el General O-Hara, Gobernador de Gibraltir, 
jrel Lord St. Helens , Embaxador Británico á la Corte de Ma
drid , que desembarcará en la Coruña.

Con fecha de 1 a de Diciembre se han recibido avisos de rio 
Janeyro de la llegada de los navios León é Indostan, en los qua? 
les se halla el Embaxador Macartney con su comitiva; pero el 
bergantín Jackall, que iba en su conserva, se separó de ellos 
durante la navegación, sin que después haya habido noticias de 
su paradero. Los dos navios permanecerán en ei surgidero de 
Conseroe 406 semanas para tomar víveres frescos; luego se 
harán á la vela para Bata vía, y de allí irán á Pekín.

Se regula en 70 embarcaciones Inglesas con casi 1© marineros 
las detenidas en los puertos de Francia por el embargo hecho 
de resultas de la declaración de guerra.

Quando se diéron en estos Eeynos iguales órdenes, fue de
tenido en Portsmouth entre otros buques uno cargado de vestua
rio para las tropas Francesas, valuado en iao$ libras esterlina*

Haya 10 de Febrero.
JUa venido de Francia Mr. Obris, sobrino de Mr* Lebrun, 
Ministro de Negocios extrangeros en aquel pais. Se ha alojado 
en casa de Mr. Thiaville, como también Mr. Noel. Este último
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recibió estos dias un correo de Londres, y descachó inmediati- 
mente otro á Paris. No se trasluce en el publico el objeto que 
vienen á tratar estos comisionados.

Paris 2 6 de Febrero.
bn esta Capital se padece mucha escasez de varios objetos de 

.primera necesidad. Es general en el pueblo el recelo de que lle
gue á faltar el pan. Ayer cometió el populacho alborotos y tro
pelías en diferentes barrios de Paris, saqueando muchas tiendas, 
y vendiendo á la tercera parte del precio corriente el azúcar y 
el xabon que habia en ellas. Infunden gran temor las conseqiien^ 
cias naturales de estos movimientos de un pueblo que no recor 
nociendo á superior, á nadie quiere sujetarse ni obedecer, aun 
lo que le mandan en su propio beneficio.

El General Biron ha despachado de su exército de Italia un 
correo con noticia de una ventaja lograda el 14 de este mes por 
las tropas Francesas contra un cuerpo de 2© hombres Austriacos 
y Sardos, que se habían juntado en SospeHo : parage tomado 
sucesivamente ya por los Franceses ya por sus enemigos. Go-: 
mo los aliados amenazaban acometer desde allí á los puestos 
avanzados de Niza, dispuso nuestro General arrojarlos de aquel 
apostadero. Para esto destacó una partida de Sao á 900 hom
bres al mando de los Comandantes Brunet y Dagobert, quienes 
hicieron sus disposiciones con el mayor acierto ocultando la in
ferioridad del numero. Eí ataque fue valeroso, y la defensa 
muy tenaz. Al fin cedieron el campo los aliados, cuya pérdida 
regula el General Francés en 50 hombres entre muertos y heri
dos, con 300 prisioneros.__El extracto que se ha publicado de
la carta de Biron no hace mención de la pérdida de nuestras 
tropas*,

Siendo cada día mayor el número de voluntarios que aban
donan los exércitos, se ha mandado no darles ya licencia para 
ausentarse ni siquiera temporalmente.
Y* Cdgliari 2$ de Enero.
JL¿a toma de la isla de S. Pedro ó Carloforte por los Franceses, 
ha producido la de la inmediata península de S. Antioco, de ja 
xjual se había mandado retirar tierra adentro á las mugeres, los ni
ños y todo el ganado. En esta ocasión 7 soldados de caballería 
Sarda acometieron á 40 Franceses, de los qualés mataron 10 á 
fusilazos, hiriéron á otros con los sables, y pusieron á los demas 
en fuga. De los Sardos solo murieron dos. j
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Ala altura de Pula se avistaron el a a del corriente 19 buques 
Franceses , que dando bordes todo el dia hacia el golfo volvié- 
ron al anochecer con rumbo al puerto , en el qual entró mas de 
la mitad de dichas fuerzas. Ayer á las 9 y media de la mañana se 
formaron en batalla: y poco después se destacó de una fragata un 
esquife con un oficial, un tambor y un soldado. Estos tres su ge- 
tos fueron detenidos como prisioneros de guerra, porque les Fran
ceses faltando á la palabra que habían dado, principiaron á desem
barcar en la península de S. Antioco quando se estaba tratando so
bre su entrega. Noticioso del hecho el Contra Almirante Tru- 
guet dirigió al Comandante Sardo una carta digna de referirse 
por su singularidad. Dice así según se ha publicado en Gazetas 
de Italia. „Con la mayor indignación he sabido, Señor Coman
dante , el delinqüente arresto que vuestras tropas han hecho de un 
oficial Francés, de un cabo y de un tambor que se presentáron 
baxo la garantía de bandera parlamentaria. No juzgaba yo que en 
Cerdeña hubiese canalla semejante á la de Onella. Os intimo 
pues , Señor Comandante , que si el oficial Francés , el cabo y el 
tambor 110 se ponen inmediatamente en libertad, sanos y salvos, 
trataré con igual rigor á toda la guarnición de Cágliarí. Protesto 
ademas que si se cometiese el mas mínimo insulto con qualquiera 
de ellos, u otro de los soldados que han caído en vuestras manos, 
me responderán de ello con su cabeza el Virey y todos los Co
mandantes de esas tropas__ Fecho á bordo dei Tonante &c.”__.
Este Virey y el Comandante despreciaron semejantes amenazas, 
y sin contestar á la carta mantienen bien custodiados á los tres 
prisioneros.

E Madrid 11 de Marzo.
n el Regimiento de caballería de Voluntarios de España ha 

conferido el Rey un empleo de Comandante de esquadron al 
Coronel D. Joachin de las Cuentas, Sargento mayor del propio 
Cuerpo; y una compañía en el de caballería de la Réyna ai 
Capitaa D. Pedro Pablo Tandon , Teniente de carabineros del
mismo.

Sigue el alistamiento de mozos en los pueblos.
Cohin y Villas de su Corregimiento, sobre 14.. 68.
Torre de Juan Abad........... ................................. . 22.
Marbella............................:.......... 12.
Motril........ ............................ .................... ............ . 19*
Alora................................. ............. ...................... . 49*

• San
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San Roque................ ........       16
Málaga...................................................................... 14
Estremera.............................. .................................. 7
Toboso.......................................... ........................... 23
Almaguer.................................................................. 4
Almagro...................................................... ............ 33
Toledo...................................................................... 87
Murcia.......................................... ........................... 88
Tovarra.......................................................  37
Santa Cruz de. la .Zurza....... ................................. 35
El Conde de Castelar., 30 hombres escogidos^.

y armados á su costa, y con el sobresueldo y 30.
de un real.diarip...............................................J

El gremio de Mercaderes de vara de Valencia.. 3o*
Ea Real Maestranza de Valencia 100. grana-y

deros armados y vestidos, dándoles 2 rs l 100..
diarios....... ...........................  J

Alcoy........ ................................................................ 39,
San Felipe...................  .............................. ............. 21.
Ea Seca, sobre ios 14 anunciados.....................  13.
Avila....... ..........  67.
D. Gaspar Florente, vecino de Zaragoza, hay

ofrecido..... .........................................................f *°'
Nava del Rey........................................................... 6.
Torca....................................................   139,
Ea Solana, sobre 24 anunciados ya...................... 19.
Arjona....................................................................... 24.
Andújir......................... .... ...................................... 40.
San Clemente, sobre 16.................................  1$.
Castro-Ñuño..............  ............   4.
D. Antonio Duran y Calderón, vecino de estay 

Corte, sóbrelos 1.0 anunciados ha presen- ¡ 
tado 4 reclutas vestidos y armados á su eos- 44-
ta; y á influxo de su zelo y del de D. Ju
lián de Diego se han alistado 4oíhiozos mas..

Total....... ........ .................. ..............  11 5 5.
Continúan las ofertas hechas d S. Jtf.

D. Jbseph Ortega Alvarez, Canónigo de Toledo, 1 s réditos de 
su Canongía, reser v ándese solo una moderada congrua.

D.
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D. Vicente Hore Dávila, Coronel graduado, en Madrid, su per

sona y 2® ducados en efectivo.
EL Conde de Castro Torreño, en Aran juez, medio millón de rs« 

y una pequeña vaxilla de plata.
Fr. Joseph de Ostos, Prior del Carmen calzado de Córdoba, su 

persona y 200 ducados que dice tiene de patrimonio.
La Ciudad de Córdoba, 321,906 rs.
El Cabildo eclesiástico de Pedraza déla Sierra, los emolumen

tos y rentas que anualmente le pertenecen.
D. Gabriel Antolinez de Castro y Doña Catalina de la Torre, 

de la Villa de la Solana, vestir 6~ reclutas, con la consigna
ción de 2 rs. á cada uno durante las actuales circunstancias. 

D. Juan Antonio Brian, en Malaga, el contingente para man
tener un soldado armado.

D. Juan Bautista de Lesparre, Custodio del sello de la Lotería, 
en Madrid, su sueldo.

D. Francisco de San Martin y Silizeo, en Madrid, 2$ rs. para 
armar 3 hombres, y otros 38) anuales para su manutención. 

Manuel Eusebio Dávila, vecino de Caravanchel, 41 o panes 
anuales por 3 años.

D. Manuel Joseph Perez, en Madrid, su persona y 2 onzas de 
oro para equiparse como'soldado.'

D. Joseph Rivero, en Badajoz, su persona y 6 duros mensuales 
para mantener un soldado.

Di Joachin Joseph Henriquez, de Herencia, un duro á cada 
mozo que se alistase en el pueblo.

D. Sancho Muñoz Abad, Presbítero en el Bonillo, un sobrino 
como voluntario,5 y las rentas de sus Capellanías.

D. Juan de Modones, en Granada, su persona donde S. M. le 
destinase.

D. Bartolomé Perez Pavón, en Mcrida, su persona como volun
tario.

D. Vicente Tormo y Vidal, Alcalde de Torremocha, la mitad 
del producto de su Vara.

Se ha expedido la siguiente Real Provisión de los Señores 
del Consejo:

„ D. Garlos &c. A vos Í6s Capitanes Generales, Corregi
dores &c, sabed: Que habiendo tenido nuestra Real persona 
por justo, necesario y conveniente mandar salir de Madrid y de- - 
nias pueblos de estos nuestros Rey nos♦y dominios, todos los -

Fraa*
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Franceses que no estén domiciliados en ellos, lo hizo comunicar al 
nuestro Consejo en el extraordinario formado en virtud de Reales 
órdenes de 15 y 18 del próximo mes de Febrero , para que ex
pusiese los medios mas sencillos de executarlo j y habiéndolo he
cho en consulta de a 6 del propio mes, conformándose nuestra 
Real persona con el parecer del nuestro Consejo, le encargó 
llevase á efecto la citada resolución, y que para su mas fácil, 
pronta y expedita execucion, formalizase la Instrucción conve
niente : en cuyo cumplimiento se arregló por el nuestro Consejo 
en el extraordinario la que sigue:

„ Instrucción que observarán las Justicias de estos Reynos de 
,, España en el extrañamiento de los Franceses no domiciliados 
„ que residen en ellos.

x? Luego que reciban esta Instrucción y Real Provisión que 
la contiene, y por la que en cumplimiento á las órdenes de S.M. 
se manda salir de los pueblos de sus dominios á los Franceses 
no domiciliados residentes en ellos, procederán sin dilación, ni 
excusa con pretexto alguno á intimarlo á los que de esta calidad 
hubiere en cada Ciudad, Villa ó Lugar, teniendo presente la 
matrícula de extrangeros para distinguir mas fácilmente los Fran
ceses que han de expelerse. 2? El término para salir del pueblo 
de la residencia es limitado á tres dias inclusos el de la publica
ción ó notificación, y el de la execucion; y las mismas Justicias 
señalarán los dias que necesiten desde el pueblo en que residan 
hasta la frontera, con atención á las distancias, calidad de las per
sonas, y modo de hacer el viage. 3? A cada uno de los Fran
ceses que deben salir entregarán las Justicias un pasaporte que 
exprese los nombres y apellidos, señas y circunstancias notables, 
la ruta ó camino que han de llevar hasta salir del Rey no, se
gún la que eligiere y señalare en el acto de notificarle, con la 
precisa obligación de verificar su salida delReyno en los días que 
se les señalen y. explicarán. 4? Se les advertirá que no han de 
poder ir ¿untas mas personas que 8, y .todas sis armas ofensivas ni C, 
defensivas, previniéndose en dicho pasaporte muy estrechamente 
á las Justicias del tránsito ó pueblos en que bagan mansión de dia 
ó de noche, á quienes deberán presentarlo dichos Franceses, que 
no permitan ni disimulen que se les hagan insultos, ni causen 
daños ni per juicios, ántesbien ios defiendan y protejan, y les ha
gan dar á precios justos los bastimentos que necesitaren para su , 
manutención y viage. j? De estos pasaportes se ha de tomar

pun-
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puntual razon en el último pueblo de España por donde salgan, 
formándose nómina ó lista de las personas que llegaren á él, y 
con efecto salieren de estos Reynos, que dirigirán al Exc. Sr. 
Conde de la Cañada, Gobernador del Consejo, para que pue
dan hacerse presente en el extraordinario, y ponerlas á su de
bido, tiempo en noticia de S. M. 6? Al mismo tiempo que inti
men y notifiquen en persona á cada uno de los Franceses que 
deben salir de los respectivos pueblos de su residencia en el pre
ciso término de dichos tres dias , inclusos el de notificación y 
execucion , las Justicias ocuparán sus bienes y efectos para pre
servarlos y defenderlos de qualquier insulto, disipación y ex
travio que pudieran padecer por lá celeridad de estas diligen
cias, asegurándolos por ahora en casas ó quartc-s apropósito con 
el resguardo de candados ó llaves dobles, que deberán entregar 
una á la persona de satisfacción que nombre la respectiva Jus
ticia , y otra á la que dipute el Francés que ha de salir y sea 
dueño de los referidos bienes ó los posea , administre ó gobier
ne , manteniéndolos por ahora á ley de depósito , para entre
garlos después con las formalidades correspondientes á las perso
nas y en la forma que se digne S. M. resolver. 7? De los cau
dales y bienes así ocupados á dichos Franceses, les entregarán 
las Justicias las cantidades que juzguen suficientes para que pue
dan hacer cómodamente su viage , y las ropas y utensilios de su 
liso , según las distancias, número de familia , calidad y circuns- 
tancias. 8? Executada esta operación remitirán las Justicias á 
los Corregidores de la Capital, y estos al Consejo extraordina
rio , por medio del Escribano de Cámara y Gobierno D. Pedro 
Escolano de Arrieta, listas de los Franceses á quienes hayan in-r 
timado dicha Real orden, y los que hubieren salido de sus pue
blos con las explicaciones que van prevenidas. 9? Asimismo ha
rán notificar á cada uno de los referidos Franceses , de qualquier 
clase, sexo y calidad que sean, que si contravinieren á todo ó 
parte de lo que por esta Instrucción se les intima y manda, se 
les impondrán todas las penas que establecen las leyes contraías 
personas que no cumplen las Reales órdenes de S. M. en mate
ria tan importante y grave , y las demas que exijan las circunsr 
tandas del caso y de su malicia. 10? Para evitar qualquiera si
niestra inteligencia extendiendo la expulsión á Franceses que no 
comprehenda, se advierte que por ahora se exceptúan los Ecle
siásticos Franceses, que oprimidos de los insultos que temían ó
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padecían en su patria , se refugiaron á España , y han recibido la 
caritativa hospitalidad de la nación , y digna protección de S. M.> 
r i? Igualmente no se extrañarán los Franceses emigrados secu
lares que tengan pasaporte de S. M. o de los Capitanes Genera
les de las fronteras para residir en estos Reynos, siempre que no 
contravengan á las caridades , prevenciones y circunstancias con 
que están dados. 12? Por domiciliados se tendrán todos los 
Franceses que se han establecido en España , pretendiendo y 
consiguiendo la merced y gracia de naturaleza : los que sin pe
dirla viven en estos Reynos aplicados á destino honesto por es
pacio de diez años con ánima de na volver á su tierra , y sin re
damar , ni haber reclamado la protección del Embaxador , Cón
sules y pabellón de Francia : los que llevan seis años de perma
nencia en España, con oficio ü ocupación conocida, y están casa
dos con Españolas: los que están arraigados por compra y adqui
sición de bienes raices y posesiones en estos Reynos: los que han 
nacido en España : los que tienen establecido domicilio , y han 
pedido vecindad en algún pueblo de la dominación de S. M* 
13? Finalmente se entenderán por domiciliados todos aquellos 
Franceses de qualquier clase , sexo y circunstancia , que en 
virtud de lo prevenido por la Reai Cédula de 20 de Judo de 
1791 , y sus declaratorias, por las que se mandaron hacer matrí
culas de todos los extrangeros residentes en estos Reynos, con 
distinción de transeúntes y domiciliados, h yan prestado el jura
mento de fidelidad que se ordenaba á la Religión, á S. M. y á 
las Leyes, renunciando el fuero, privilegios y protección de ex- 
trangería, y colocándose en la clase de domiciliados* 14? Si en al
gún pueblo hubiere fábricas de qualquier especie de manufactura 
establecidas de orden y por cuenta de S. M. ó de particulares , 
que estén á la dirección ó encargo de maestros Franceses, ó en 
que haya oficiales de la misma nación, obligados en virtud de 
contratas temporales , no se entenderá por ahora con ellos la ex
pulsión aunque estén en calidad de transeúntes, y las Justicias 
donde esto ocurra lo representarán al Consejo extraordinario, 
con la debida explicación del motivo, tiempo y forma de la ve
nida á España de tales Franceses, pactos y condiciones , lo que 
falte al cumplimiento de ellos, religión y conducta que se les 
haya observado, con lo demas que se les ofrezca y parezca. 
15? Todos los demas Franceses residentes en el Reyno debe
rán tenerse y reputarse por no domiciliados, y de consiguiente

se
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se les comprehenderá en el extrañamiento. 16? Si alguno de 
los Franceses no domiciliados residentes en los puertos de Espa
ña © lugares inmediatos k el los, eligiere salir de estos Rey nos 
embarcándose, asegurada la Justicia de haber buques de su na
ción ú otra, que se hayan de hacer á la vela en el término de los 
tres dias arriba ex presv dos que seles ha de dar para salir de los 
pueblos de su residencia, lo permitirán, arreglándose en lo demas 
al tenor de los capítulos precedentes. —.Madrid i? de Marzo de 
179,3 — Esta Ir* struccion la pasó el nuestro Consejo extraordl- 
haíl j á N. R. P. para sü aprobación en consulta de primero del 
presente mes , y por resolución á ella, que ha sido publicada en 
este dia, hemos teniJo á bien aprobarla y mandar -expedir esta 
nuestra carta. Por la qual os .mandamos ,&e.__Dada en Madrid 
á 4 de Mai^o de 17 9 3 dcc/’ c
'^Historia de la vida de J¿sucho sto , escrita *n Francés por el cé
lebre-Ni colas de Toumeaux , traducida al castellano en un tomo en 
.4? con una excelente lámina del ‘Salvador. Esta obra «s una de las 
•que grangenTon mas gloria á su autor ; el objeto de ella es la Ins
trucción de :1a p rte del pueblo que para Imponerse en Jas verdades 
que se bailan estampadas en los libros sagrados, neeesta leer en su 
le guá nativa la doctrina que las envuelve, y la enseñanza de los 
f ndárwtntos de nuestra santa Religión para edificación de los heles. 
Se hallará en la Librería de "Tieso, Calle de las Carretas.

Arte de servir á Dios , compuesto por el P. Fr. Alonso de Ma
drid , de Menores de S. Fr ancisco , puesto en mejor estilo por Am
brosio de Morales ; añadidos los Avisos espirituales de Sta. Teresa á 
sus Religiosas, la Epístola de S. Bernardo de la perfección de la vi
da espiritual, y una declaración dél Paier nostér: un "tomo en 8? 
Se h liará eíila librería de Castillo , Frente á las gradas de S. Felpe; 
y en él puesto de Cerro, calle de .Aléalasu precio en pergamino 
6 rs., y tn pasta

Instrucción útilísima y ficll para confesar particular y general
mente , y prepararse á recibir la sagrada Comunión: descubre nse 
muchos defectos por que se hacen malas confesiones i danse reglas
Í>ara conocer lo que es pecado mortal y venial :: dudas de cscrupu- 
osos', y respuestas : acusación general por los Mandamientos i otra 

para Religiosos y Sacerdotes:: oraciones y actospara antes y después 
de confesar y comulgar: dia del buen christiano, y vida del autor 
el P. Fr. Manuel de Jaén, Misionero Capuchino : décima impresión: 
•dos tomos añadidos. Véndese en la Librería de Munita, 'Caíle de las 
íCarretas;, en pergamino apis., y en pasta á ti.

Instrucciones y meditadoñes sobre d perdón de los pecados pá- 
ra ¿1 tiempo delosjiíbileos, y sobre las indulgencias, que escrioio 
«1 limo. Sr. JBossuet. En esta obra se manifiesta el espíritu de la
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sia en las decisiones de los Concilios, intercesión de los Mártires, 
rigor antiguo de los Cánones en las penitencias , su modificación y 

conmutación según el espíritu de la misma Iglesia declarado en el 
Cpncilio de Trento; traducida por D. Joachm Moles, Presbítero, 
dedicada al Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo. Se hallará 
en casa dé Blánques, calle de las Carretas, número i. En la misma 
se vende, á real el Sermón ó discurso del limo. Sr.Noe, Obispo de 
Lesear, para animar á las tropas en la guerra con las máximas de 
nuestra Religión y cumplir lo que deben al Monarca y á la patria.

■ El Sabio en la soledad : filosofía de los adorables atributos de la 
Divinidad ; traducido del Toscano: dos tomos en 8?: su precio en 
pergamino 8 rs., y en pasta ip.= Traducción literal de los tres Li
bros sagrados de Tobías, Judit y Ester, con notas y el texto lati
no : tres tomos en 8?= Consideraciones para la sagrada Comunión, 
y para la comunión espiritual, con un septenario de Dolores; las 
siete palabras, Via-Crucis, y Trisagio de la Santísima Trinidad : en 
tamaño cómodo para la Iglesia. Se hallarán en las Librerías de Mus
ca t , calle de las Veneras, junto á S. Martin; de Escribano , calle 
4e las Carretas ; y en Cádiz en la de Pajares.

Diccionario histórico universal de las heregías, errores y cismas, 
ó Memorias para Ja historia de los extravios del entendimiento hu
mano : obra escrita en Francés por el Sr. Pluquet, y. traducida al cas
tellano; tomo a? que contiene la historia del cisma Anglicano, de los 
Arríanos, Anabaptistas, Berengario, Calvinistas, Cabalistas &c. Se da 
noticia individual de los heresiarcas, Concilios en que fueron conde
nados, escritores que los combatiéron, y se refuta el autor estos erro
res. La profundidad y exactitud de esta obra la hacen única de su 
especie, como se refiere en la Nueva Biblioteca de un hombre de 
gusto. Este diccionario es útilísimo á los Eclesiásticos así seculares co
mo regulares. Se hallará en las Librerías de Escribano, calle de las 
Carretas; y de la viuda é hijos de Alverá, carrera de S. Gerónimo: 
en Valencia en la de Mallen, en Cádiz en la de Navarro, y en Sala
manca en la de Manrique.

Quaderno 8? de la Colección de estatuas del antiguo que posee la 
Academia de las tres Nobles Artes de Madrid. Contiene un Mercu
rio, una Musa, un Gladiator, una Vénus, un Orador, y un Joven 
de nombre incierto. Los subcriptores acudirán á recogerlo á la Li
brería de Barco, carrera de S. Gerónimo: en la misma, y en la de 
Luna, red de S. Luis, se venden también sueltos á 8 rs. este quaderno 
y los antecedentes.

Retrato de Cáríos II, Rey de España , y del P. Fr. Francisco de 
los Santos , sacados del célebre quadro de Claudio Coella que se halla 
en la Sacristía del Monasterio de S. Lorenzo él Real , grabados en 
pliego de marca por Luis Fernandez Noseret, discípulo de D. Manuel 
Salvador y Carmona, Grabador de Cámara de S. M. Véndense en la 
Librería de Barco, carrera de S. Gerónimo. .' •

EN LA IMPRENTA REAL. ~~


